
Guayaquil, Marzo 09 del 2006

Señores
Accionistas de
CIA GASAN S.A.
Ciudad.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 dé la Ley de Compañias y la Resoluc¡ón n'
92.!.4.3.@74 de Octubre 13 de 1.992 de la Superintendenc¡a de Compañías, referente a las
obligaciones de los comisarios, en mi Cal¡dad de Comisario Principal de CIA GASAN SA.
Presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabiiiciad y suficienc¡a de ia ¡nformación
presentada a ustedes por la Administración, en relac¡ón a la situación financiera y resultado de
operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de Dic¡embre del 2005.

La preparación y presentación de los estados flnanc¡eros de conformidad con Normas
lnternacionales de lnformación Financ¡eras (NIFF), es responsabilidad de los Adminlstradores de la
Compañía, asÍ como el d¡seño, la implementac¡ón, y mantenimiento de controles internos relevantes
para la preparación y preseniac¡ón de rales estacios financ¡eros.

M¡ responsabilldad explesar una op¡nión sobre ¡os estados financieros de la compañía, basada en la
revisión efectuada y, sobre el cumpl¡m¡ento por pade de Ia administración de las normas legales,
estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas.
Esta revis¡ón fue efectuada siguiendo los l¡neamientos de las Normas lnternacionales de
lnformación Financiera (NIFF), evaluación del control interno de la compañÍa, se revisaron los
reg¡stros contables y ¡a documentación sustentadora de las transacc¡ones. Ad¡cionalmente he
revisado el Estado de S¡tuac¡ón Financiera y el Estado de Resultado lntegral, Estado de Cambio en el
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y Notas de los Estados Financieros, asi'como los Libros
Sociales de la Compañía.
En m¡ op¡n¡ón, los estados financieros menc¡onados presentan razonablemente, en todos los
aspectos materiales, la s¡tuación financiera de CIA GASAN S.A. al 31 de Diciembre del 2005, y el

resultado de sus operaciones por el año term¡nado en esa fecha. de acuerdo con las Normas
lnternacionales de lnformac¡ón F¡nanciera (N IFF).

Malavé


